
(~~~ MEDIO AMBIENTE 
,~# HCDI.TAAfA D( MfDIO AMRl!NTI V AICUIIISOS NAH.IDALU 1 o ~~~S1 RIOAO, 

EN ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Com ercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0200/2021 
Ciudad de México, a 11 de enero de 2021 

C. Luis Alberto Posadas Escalera 
Representante Legal de la Empresa 
Est ación de Servicio Gasolupo, S.A. de C.V. 

P R ESENTE 
Asunto: Resolución 

Bitácora: 09/IPA0247/12/20 

Expediente: 22OE2020X0088 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). 
presentado por el C. Luis Alberto Posadas Escalera, en su carácter de Representante Legal de la empresa 
Estación de Servicio Gasolupo, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, correspondiente al proyecto 
denominado "Construcción de estación de servicio, a nombre de Estación de Servicio Gasolupo, S.A. de 
C.V.", en lo sucesivo el Proyecto, con p retendida ubicación en Av.en ida Ignacio Zaragoza No. 1022 esquina con 
Calle Los Olivos, Colon ia San José de los Olvera C.P. 76902, Municipio de Corregidora, Estado de Querétaro, y 

C O N S I O E R A N O O: 

l . Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad corresponde al 
Sector Hid rocarburos, la cual, es competencia de est a AGENCIA de conformidad con la definición 
señalada en e l artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artícu lo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impact o ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negat ivos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
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al efecto se expid a, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las sigu ient es obras o act ividades, 
req uerirán p reviam ente la autorización en m at eria de impacto ambient al de la Secret aría: 

//.- Industria del petróleo, pet roquímica, q uímica, siderúrgica, p apelera, azucarera, del cemento y 
eléct rica; 

IV. Que el art ículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y act ividades a 
que se refieren las fracciones I a XII del art ículo 28, req uerirán la presentación de un Informe Preventivo 
(IP) y no una m anifest ación de im pacto ambiental, cuando exist an normas oficiales m exicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las d escargas, el aprovechamiento de recursos nat urales y, en 
general, todos los impact os ambientales relevantes q ue puedan prod ucir las obras o actividades. 

V. Que el artículo 5, inciso D), f racción IX, del Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Am biente en Materia de Evaluación del Impact o Ambiental (REIA), est ablece que q u ienes 
pret endan llevar a cabo alguna de las sigu ientes obras o activ idades, req uerirán previamente la 
aut orización de la Secretaría en materia de im pact o ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la p roducción, t ransporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

VI. Que el artícu lo 29 del REIA establece en la fracción 1, q ue la realización de las obras y act ividades a que 
se refieren el artícu lo 5 del m ismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo 
cuando exist an norm as ofic iales mexicanas u otras d isposiciones q ue regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos nat urales y, en general, todos los impactos am bientales 
relevantes que las obras o actividades puedan prod ucir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y m anten imiento de Estaciones de Serv icio para 
almacenam iento y expend io de d iésel y gasolinas, misma q ue entró en vigor el 6 de enero d e 2017. 

VIII. Que el objet ivo de la NOM-00S-ASEA-2016, consist e en establecer las especificaciones, parám etros y 
req uisitos t écnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental q ue se deben 
cum plir en el diseño, const rucción, operación y m antenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expend io de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que, para 
el desarrollo de las activ idades referidas en la Norma, el Regulado deberá t ener identificadas las m edidas 
de m itigación y/o com pensación de los impact os ambientales q ue e l Proyecto pudiera genera r. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Const rucción de la NOM-00S-ASEA-2016, 
que establece q ue previo a la const rucción se debe contar con los permisos y autorizacio nes regulat orias 

✓--~~ , ,,.~. 
Pagina 2 de 10 (~ , 

\--t... . .U 
Boulcvmd Adolfo Auiz Cortincs No. 4209, Col, Jardines en la Montana, CP. 14210, Ciudad de México www.gob.mx/asea / / 



l-~ MEDIO AMBIENTE 
~ .... ~ srcon.01• 01 "•010 AMOllNn v orcuo,os ••ruRAus 1 0 ~~~51 RIOAO, 

ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofoc,o No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0200/2021 
Ciudad de México. a 11 de enero de 2021 

requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferent es análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al m argen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de mant o freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de 
competencia federa l en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a la 
construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público de 
petrolíferos, tal y como lo disponen los art ículos 28 fracción 11 de la LGEEPA, y 5 inciso D). fracción IX del 
REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector h idrocarburos de conformidad con lo 
señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

XII. Que con fecha 10 de diciembre de 2020, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número de fecha 30 de 
noviembre de 2020, mediante el cual el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondient e 
evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, autorizando para oír y recibir 
notificaciones al C. Juan Manuel Moya Cano, mismo que quedó regist rado con clave de proyecto 
22QE2020X0088 y número de bitácora 09/IPA0247/12/20. 

XIII. Que el 17 de diciembre de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de 
la solicitud de autorización en mat eria de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a 
lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través d e la 
Separata número ASEA/33/2020 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así 
como la emisión de resolutivos del 10 al 16 de diciembre de 2020 (incluye extemporáneos), derivados del 
proced imiento de evaluación de impacto y riesgo ambienta l, entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

XIV. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016, se regulan las emisiones, 
las descargas, y en general, todos los impactos ambienta les relevantes que puedan producir la 
const rucción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de 
servicio de gasolina y/o d iésel), previniendo posibles impactos ambienta les significativos, si se considera 
que la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federa les, estatales, municipales y/o 
locales que no están dentro de un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del 
Equilibr io Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 
fracción XXVII y 37 d el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 
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Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos, procede a evaluar la información presentada 
para el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto. 

XV. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 01 a la 11 del Capítulo 1 
del IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REIA, donde se establece que se 
deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, 
las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; así como el 
plan de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente: 

a) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarro llo 
del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para 
las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o m unicipal. 
NOM-041-SEMARNAT- 2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehículos autom otores en circulación que usan gasolina 
como combustible. 
NOM-0S0-SEMARNAT-2018. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación v los listados de los residuos oeliqrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-
ECOL-7993. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medición. 
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. Especificaciones de los combust ibles fósiles para la 
protección ambiental. 
NOM-00l-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los 
mismos, así como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de 
Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 
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Norma 
NOM-00S-ASEA-2016. Que establece las especificaciones, parámetros y requisitos técnicos de 
Seguridad Industrial, Segur idad Operativa, y Protección Ambiental que se deben cumplir en el 
diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento 
y expendio de diésel y gasolinas. 

b) Al Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio del Estado de 
Querétaro, encontrándose en la Unidad Biofísica Ambiental (UAB) 52, denominada "Llanuras y Sierras 
de Querétaro e Hidalgo" a la cual le corresponden las políticas ambientales de Restauración y 
Aprovechamiento Sustentable con rector de Desarrollo Forestal - Preservación de Flora y Fauna. 
Derivado de la revisión de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC 
no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El 
Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios est ablecidos en dicha 
normatividad, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambient ales que pudieran generarse 
durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVII. Que de conformidad con lo estab lecido en la fracción 111 el artículo 30 del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó 
que el Proyecto consiste en la construcción , operación y mantenimiento y desmantelamiento de una 
Estación de servicio para el expendio de petrolíferos, para sumin istrar e l combustible a vehículos 
autom ot ores del público en general, la cual, contará con un almacenamiento total de 170,000 litros, 
distribuidos en tres tanques de la siguiente manera: 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad total para almacenar gasolina Regular. 

• 1 tanque de 50,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Premium. 

• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para almacenar combustible Diésel. 

Para el desarrollo del Proyecto se tiene cont emplada una superficie total de 1,497.91 m 2 , es importante 
resa ltar que la zona donde se localiza éste, posee actualmente algunas especies de vegetación herbácea, 
por lo que, se procederá a la remoción de vegetación existente para iniciar las actividades de nivelación 
del terreno y las obras de construcción. 

Las coordenadas del Proyecto son: 
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Coordenadas Cieográficas Zona 14 DATUM WCiS84 
Vértice Latitud Lonaitud 

1 352935.57 2273152.75 
2 352966.62 2273189.54 
3 352942.87 2273208.64 
4 352925.90 2273203.99 

El Regulado manifiesta en la página 80 del Capítulo III del IP, que para el expendio de combustibles se 
tendrán cuatro dispensarios que se presentan en la siguiente tabla: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLES 
Número de Número de Número de Número de 

Dispensarios posiciones de mangueras de mangueras de mangueras 
carga aasollna Reaular aasolina Premlum Diésel 

1 2 2 2 . 
1 2 2 2 -
1 2 2 2 2 
1 2 2 2 2 

El Proyecto contará con oficinas, tienda de conveniencia, sanitarios hombres, sanitarios mujeres, cuarto 
de control, cisterna, zona de despacho, estacionamiento, áreas verdes y área de circulación. 

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 68 del Capítulo III del IP, estimó 
un plazo de 09 meses para las etapas de preparación del sitio y construcción, y un periodo indefinido 
para la etapa de operación y mantenimiento del Proyecto; por lo que, esta DGGC considera otorgar el 
plazo de hasta 12 meses para la preparación del sitio y construcción del Proyecto y, de 30 años para la 
operación y mant enimiento del mismo. El primer plazo iniciará a partir de la notificación del presente 
resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo ot orgado. 

En el Capítulo III en las Páginas 74 a la 77 del IP, el Regulado describe las sust ancias que empleará y 
que pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para ést as, así com o, estado físico 
en que se encontrará y cantid ad de uso. 

Asimismo, el Regulado en las Páginas 78 a la 86, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generación se prevén derivado de las obras y/o actividades que pretende llevar a cabo para el desarrollo 
del Proyecto; también, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de 
control de los mismos. 
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Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó tomando en consideración 
un radio de 200 m a la redonda de donde se ubica el Proyecto, distancia que se usará para caracterizar 
los diferentes factores bióticos y abióticos, del sitio del Proyecto. 

Los aspectos abióticos y bióticos que ca racterizan al Al se describieron en las Páginas 130 a la 135 del 
Capítulo III d el IP; en donde menciona que en el predio y en su Al, no se observaron ejemplares de flora 
y fauna silvestre, ni especies que se encuentran bajo alguna cat egoría de protección de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 136 a la 140 del IP y al aná lisis realizado por 
esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el Regulado son 
ambientalmente v iables de llevarse a cabo, t oda vez que previenen, controlan, minimizan y/o com pensan 
el nivel d e los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por 
el desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la total idad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29, 31 f racción I de la 
Ley General d el Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental; 4, fracción XXVI I, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-O0S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, esta DGGC, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del proyecto "Construcción de estación de servicio, a nombre de 
Estación de Servicio Gasolupo, S.A. de C.V.", con pretendida ubicación en Avenida Ignacio Zaragoza No. 1022 
esquina con Calle Los Olivos, Colonia San José de los Olvera C.P. 76902, Municipio de Corregidora, Estado de 
Querétaro, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección a I Am biente en mat eria de Evaluación del Impacto Ambienta I; a I regularse, en la NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y m antenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio d e diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, t odos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto 
puedan producir. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la construcción, operación, mantenimiento y abandono de una estación de servicio p: .~ 
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expendio de petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XVII de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las d iferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del 
inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras a los quince días post eriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamient o y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en 
dichas disposiciones. 

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las 
acciones civi les y penales que resulten aplicables. 
Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad compet ente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la present e resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de esta surta efecto. 

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que requiera realizar modificaciones de la 
obra, actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización deberá presentar a ante esta DGGC 
los requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, con al menos 20 
días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia de las instancias 
estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas 
municipales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarro llo urbano u ordenamiento territorial, 
de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o 
tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales 
y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el Proyecto con la total idad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias par~ 
su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere 
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la p resente resolución, en e l entendido de q ue la resolución q ue exp ide esta DGGC no deberá ser considerada 
como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias ot org uen 
sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente reso lución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la 
Ley de Hidrocarburos, así com o t ampoco de contar con el d ict am en t écnico d e diseño y construcción, y en su 
momento el de operación y m ant enim iento para la evaluación d e la conformidad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y ap robada po r la Agencia, de acuerdo con lo est ablecido 
en el inciso 9 d e la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asim ism o, el Regulado d eberá contar con la autorización de su Sistema de Adm in ist ración de Riesgos, para dar 
cum plimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Ofic ial de la Federación el 16 de j unio de 2017. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo q ue, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artícu lo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Titu laridad de la Aut orización de Impacto Ambiental con base en el t rámite 
CONAMER con número d e hom oclave ASEA-00-017. 

OCTAVO. - De la responsabilid ad objetiva y estricta en mater ia d e impact o am biental. Se hace del conocimiento 
del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y dem ás ordenamientos aplicables, es responsable objet ivam ente de la eventual remed iación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia d e que u n tercero ajeno o uno relacionado con 
el t it u lar de la presente aut orización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Segurid ad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo q ue genera su activ idad. 

Así mism o, e l Regulado será el ún ico responsable de garant izar la realización de las acciones d e m it igación, 
restauración y control de t odos aq uellos impact os ambientales atribu ibles a la const rucción, operación y 
m antenimiento del Proyecto, descritos en la documentació n presentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace d el conocimiento del Regulado, q ue la presente resolución es emitida, con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA y las dem ás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
m ateria, podrá ser impugnada, m ediante el recurso de revisión, conforme a lo est ablecido en el artículo 176 de 
la LGEEPA; mism o que podrá ser presentado dentro del t érmino de quince días hábiles contados a partir de la 
formal not ificación de la presente resolución. 

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Luis Alberto Posadas 
Escalera, en su ca rácter de Representant e Legal de la empresa Estación de Servicio Gasolupo, S.A. de C.V.; 
así co m o, oír y recibir notificaciones al  en t érminos de lo establecido por e l art ícu lo 
19 de la Ley Federal de Procedimient o Administrativo. / 

;•"',f_> 
,• ,:-~ -. // 

Pagina 9 de 10 (-4 ►¡ 

--- - ___ _ - ',~-",,, 
~oul~v~rd ~dolfo ~uiz Corti:es No. 4~0~, Col, Jardines en la Mon:na, CP. 1:210, Ciudad_ de México _ Tel: {SS)~w~.gob.m;~:ea 

W~.)JJ~~~ .. ~~~~$~ª'19~.)~\.,~~ .. ~~~~~,-~,,9~.)~ ~'- ·•:\ ~ ~,,.~-6-~- Ál ... ~~-:) ,@\\~:,'))~ ,..~ ,ti//?,_,>~".,\\.~~~ b~ol\~.:).,~~:,'l)i"'.::::.-:: .. 11//:,,.)_ .... • ,\'\-~~~ -..R.,\~.:) .,,,,'\:m;:,, :::- 1 ,J~.->-~ .,\\.~~~ ') 

Nombre de Persona Física, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.



t ,~-~~ MEDIO AMBIENTE 
1 o 1~~S1RIOAD, '~"'~ IJCD f rAIIIA Ot ._..fC-10 -'MHI N • IUCUJISO• "IAT VAALf 

ENERCfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
D irección Ge neral de Gestión Come rcial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0200/2021 
Ciudad de Mexico, a 11 de enero de 2021 

DÉCIMO PRIMERO. - Notificar la presente resolución al C. Luis Alberto Posadas Escalera, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Estación de Servicio Gasolupo, S.A. de C.V., de conformidad con el artícu lo 
167 Bis de la LGEEPA y dem ás relativos aplicables. 

Sin otro particu lar por el m om ento, reciba un cordia l saludo. 

ATENTAMENTE 

lng. 

eral de Gestión Comercial 

,,-
a Cecilia Castillo Carrasco 

lng. Ángel Carrizales López.- Director EJeculivo de la ASEA.- Para su canoc,m1ento. 
lng. Felipe Rodríguez Góm ez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento 
lng. José Luis González Conzález.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para conoc1m1ento. 
Lic. Laura Josefina Chong Cut iérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jundicos de la ASEA - Para su conoc,m,ento. 
Expediente: 22QE2O20XOO88 
Bitácora: O9/IPAO247/12/2O 
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